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I. Nombre del trámite: Solicitud de autorización para guarderías del IMSS 

II. Fundamentación jurídica: Artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

III. Casos en los que debe o puede realizarse el trámite: Presencial.- La solicitud puede hacerse de manera presencial antes la Delegación del IMSS que corresponda.

Presentada la solicitud el Instituto dispondrá de un plazo máximo de tres meses para resolver lo correspondiente, en términos de lo señalado en el artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Cuando la solicitud que presenten los interesados no cumpla con los requisitos aplicables, el Instituto los prevendrá por escrito y por una sola vez, para que subsanen la omisión dentro del término que este establezca, el cual no podrá ser menor de cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la notificación; transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará el trámite.

IV. Si el trámite debe presentarse mediante escrito libre o formato o puede realizarse de otra manera: El trámite deberá presentarse mediante formato, mismo que será publicado en el Diario Oficial de la Federación.

V. El formato correspondiente, en su caso, y su fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación: El formato correspondiente se puede localizar en el Anexo I.

VI.  Datos y documentos específicos que debe contener o se deben adjuntar al trámite, salvo los datos y documentos a que se refiere el artículo 15: La información se localiza en el Anexo 2.

VII. Plazo máximo que tiene la dependencia u organismo descentralizado para  resolver el trámite, en su caso, y se aplica la afirmativa o negativa ficta: Presentada la solicitud el Instituto dispondrá de un plazo máximo de tres meses para resolver lo correspondiente, en términos de lo señalado en el artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. No aplica la afirmativa o negativa ficta.

VIII.  Las excepciones a lo previsto en el artículo 15-A, en su caso: No aplica. 

IX.  Monto de los derechos o aprovechamiento aplicables, en su caso, o la forma de determinar dicho monto: El trámite es gratuito

X. Vigencia de los permisos, licencias, autorizaciones, registros y demás resoluciones que se emitan: Respecto a este numeral, el IMSS solo otorga la autorización de conformidad con el artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. En este sentido, la aplicación de la “Solicitud de autorización para guarderías del IMSS”, se realizará una primera vez y, solo se actualizarán cuando exista algún cambio en los numerales II, IV y VII de los “Lineamientos para otorgar las autorizaciones de modalidad y modelo de atención, así como los requisitos y documentos necesarios para acreditar el cumplimiento del artículo 50 y el capítulo VIII de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, así como lo previsto en el capítulo IX de su reglamento”, publicados el 8 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

XI.  Criterios de resolución del trámite, en su caso: Las Delegaciones Estatales o Regionales del IMSS mediante la Jefatura de Servicios de Prestaciones Económicas y Sociales o la Jefatura del Departamento de Guarderías verificará que el prestador del servicio o el interesado cuente con todos los datos correspondientes para acreditar el cumplimiento de los establecido en el artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

Una vez que los servidores públicos mencionados con anterioridad hayan verificado el cumplimiento de la “Solicitud de autorización para guarderías del IMSS”, el Delegado y los servidores públicos en cita, otorgaran la autorización de la modalidad y modelo de atención.

La verificación de la “Solicitud de autorización para guarderías del IMSS” se aplicará a cada una de las solicitudes presentadas por los interesados con el fin de eliminar la discrecionalidad, asimismo se estaría transparentando el proceso a los interesados, al conocer lo únicos requisitos, tendrían certeza jurídica, al contar con los tiempos de la resolución, requisitos conforme a la normatividad, documentos explícitos, utilizar el mismo formato a nivel nacional (homologación). 

XII. Unidades administrativas ante las que se puede presentar el trámite: Delegaciones del IMSS Estatales y Regionales que correspondan.

XIII. Horarios de atención al público: El horario depende de cada Delegación Estatal o Regional, además de la zona geográfica, por ello se recomienda que revisar la siguiente liga de Internet http://www.imss.gob.mx/directorio/, seleccionando la Delegación del IMSS que corresponda.

XIV.  Números de teléfono, fax y correo electrónico, así como la dirección y demás datos relativos a cualquier otro medio que permita el envío de consultas, documentos y quejas: Los datos que se requieren en el presente numeral se pueden localizar en la siguiente liga de Internet http://www.imss.gob.mx/directorio/, seleccionando la Delegación del IMSS que corresponda.
 
XV. La demás información que se prevea en el reglamento de esta ley o que la dependencia u organismo descentralizado considere que pueda ser de utilidad para los interesados: La población por atender podrá presentar quejas ante el Órgano Interno de Control del Instituto, las Delegaciones del IMSS en las diferentes entidades federativas o ante la Coordinación del Servicio de Guardería para el Desarrollo Integral Infantil, respecto de las irregularidades y/o incumplimientos que detecten u ocurran en las Guarderías de cualquier Modalidad y Modelo de Atención que pertenezcan al Sistema IMSS, a través de los medios remotos o presenciales establecidos por el Instituto, los cuales se encuentran disponibles en su página web.
